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Se niega la petición realizada de manera directa por la señora demandada Diana 

María Trujillo Orozco, debe tener en cuenta la solicitante que conforme al artículo 74 del 

C.G.P. las personas que comparezcan al proceso deben hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, igualmente, por ser el presente proceso de menor cuantía, es 

obligatorio que se acredite el derecho de postulación. 

 

Asimismo es importante informar que la decisión que se pretende dejar sin efectos 

quedó debidamente ejecutoriada y adquirió firmeza el día 11 de agosto de 2022, sin que 

se hubiese propuesto recurso alguno contra aquella. 
 

Por lo demás, se informa que los Juzgados no son la autoridad competente para 

inscribir o no una anotación en el certificado de libertad y tradición de un inmueble; quien 

tiene dicha competencia es la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, por 

lo tanto, quien tiene la capacidad para determinar si es viable o no registrar el embargo 

de los remanentes es la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, porque la función de 

los Juzgados solo se contrae a dar órdenes para la inscripción o levantamiento de medidas, 
pero quien finalmente resuelve sobre su viabilidad es la oficina de registro respectiva. 

 

En este caso en particular, la parte interesada tiene la obligación en primera medida 

de tramitar el oficio de desembargo ante la Oficina de Registro y será esta la que determine 

si registra o no el embargo de los remanentes, teniendo en cuanta la situación legal de los 

predios que fueron embargados; por lo demás, debe tenerse en cuenta que para este 
Juzgado no es posible legalmente pasar por alto una orden de embargo de remanentes, la 

cual fue instruida por un homologo, estando dicha situación por fuera de la esfera judicial 

de decisión. 

 

Por lo anterior, la interesada debe dar trámite del oficio librado por este Juzgado, 

solicitando a la oficina de registro que estudie la posibilidad de no registrar el embargo de 
los remanentes por existir un gravamen que lo impide, procediendo a registrar únicamente 

la orden de levantamiento de la medida; sin embargo si dicha oficina de registro decide 

atender el embargo del remanente, será carga del Juzgado de Quimbaya determinar si 

levanta o mantiene dicho embargo. 

 

Remítasele la presente decisión a la demandada al siguiente correo electrónico por 

ella suministrado: dianamariatrujilloorozco@hotmail.com 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 149 

Fecha de notificación por estado 02/09/2022 
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